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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar
le an IOB BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
aolltloo respectivo, por cuyo oonducto se pasarán a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de I de Abril de 1868) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842.—APASTADO 120 

DE DIEZ A DOOE Y DE TRE8 A BEIS 

I PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domioilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FOERA DE MADRID.—Trimestre. 12 pesetas¡ se
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y foera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por m edio de carta ala Administración, oon inolu-
sión del Importe del tiempo de abono aa letra de fácil cobro. 

T A R I F A DI I N S E R C I O N » 

Añonólos procedentes de la Hzeeienti-
slma Diputaoión Provinoial, linea o 
fracción 0,60 

Idem Judiciales, línea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem partioulares 1,00 
N ú m « r o « u o l t o , S O oéntimes 

A p « r t l o u l « r » « , S O oéntl 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta B e a l Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

• B E A L O R D E N 
l i m o . Sr. : Autorizado este Ministe

rio por Beal deoreto ley de 26 de 
A b r i l ú l t imo para poder prooeder a la 
reorganización de las plantillas del 
Cuerpo de Sanidad nacional, es preci 
so, para que dioha organizaoión sea 
una realidad, se haga previamente 
una revisión completa de todos los 
servicios que están encomendados al 
expresado Cuerpo y, por consiguiente, 
un estudio de las oondioiones a que 
han de sujetarse los concursos para 
proveer los oargos vaoantes. 

Por Reales órdenes de 29 de Marzo 
y 5 de A b r i l úl t imos fueron convoca
dos ooncursos para proveer las Ins
pecciones provinoiales de Sanidad de 
Madr id , Tarragona y sus resultas y la 
de Médioo encargado del Laboratorio 
del Hospital del Rey ^d e Chamartin 
de la Rosa, oonoursos que no se han 
oelebrado por no haberse heoho adju
dioaoión alguna a favor de los oonour-
santes: 

Considerando que estando pendien
te de reorganización el Cuerpo de Sa
nidad Nacional, oon ouyo motivo pue
den señalarse nuevas oondioiones para 
proveer los oargos vaoantes, y que las 
oonvooatorias anunciadas no han sido 
resueltas, continuando en el mismo 
estado de oonvooatoria, por lo que 
puede decretarse su nulidad: 

Considerando, por otra parte, que 
la modificación hecha por la Real or
den de 3 de Ootubre de 1928 al artícu
lo 7.° del Reglamento del Cuerpo de 
Inspectores provinoiales de Sanidad 
de 26 de Agosto de 1920, oon arreglo 
a la que había de resolverse este oon 
ourso de las Inspeooiones vaoantes de 
Madrid y Tarragona, está inspirada 
en un espíritu restrictivo y oasuístico, 
sólo aplicable a muy determinadas 
personas, que ha limitado evidente 
mente el número de oonoursantes a 
las referidas plazas, oon daño del in 
teros públioo, perjuioio para los de 
más Inspeotores y notorio privilegio 

de los solicitantes, extremos que por 
resultar desde luego injustos procede 
ser corregidos y evitados; y 

Considerando finalmente que la A d 
ministración pública no puede con 
sentir preferencias o privilegios que 
lesionen el derecho de los más en be 
nefioio de los menos, máxime ouando 
tales 'derechos les están reoonooidos 
en su propio Reglamento orgánioo, 
que nunca puede prever qué categorías 
administrativas adquiridas fuera del 
Cuerpo puedan servir dentro de él 
para regular los ooncursos de sus pla
zas vaoantes, oon lesiva postergación 
de quienes pudieran tener otros ma 
yores méri tos , aparte del de su anti
güedad en el Cuerpo, 

S. M . el Rey (q. D . g.), vistos los 
informes de la Seooión de Personal, de 
la Asesoría Jurídioa, y de oonformi 
dad oon lo propuesto por esa Direc 
ción general de Sanidad, ha tenido a 
bien declarar nulas las oonvooatorias 
anunciadas por Reales órdenes de 29 
de Marzo y 5 de A b r i l úl t imos, para 
proveer las Inspeooiones provinciales 
de Sanidad de Madrid y Tarragona, y 
el oargo de Médioo encargado de la 
boratorio del Hospital del Rey, de 
Chamartin de la Rosa, anunciándose 
en su día nueva oonvooatoria, con su 
jeción a las bases que se acuerden oon 
motivo de la reorganización del Cuer 
po de Sanidad Nacional que ha de lie 
varse a efeoto. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efeotos. Dios guar
de a V . I . muchos años.—Madrid, 30 
de Mayo de 1930. 

M A R Z O 
Señor Direotor general de Sanidad 

del Reino. 

Dirección general de Administración 
Según oomunioan las respectivas 

Alcaldías, en oumplimiento de lo dis
puesto en el artioulo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, han 
sido designados, en virtud del oon
ourso oonvooado por Real orden de 30 
de Dioiembre úl t imo, Seoretarios de 
los Ayuntamientos que a oontinuaoión 
se indioan los individuos que figuran 
en la adjonta relaoión, sin que la pu 
blioaoión de los nombramientos de re 
ferenoia signifique su convalidaoión 
ouando hubieren recaído en personas 
que oarezoan de las oondioiones regla 
mentar ías . 

Madrid-, 31 de Mayo de 1930.— E l 
Direotor general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provinoia de Albacete: Golosalvo, 

D . Juan Bautista Lloret Segarra, oaso 
cuarto del artículo 20 del precitado 
Reglamento. 

Idem de Almería: Benahadux, don 
Indalecio Cazorla Ruiz , Seoretario de 
Bayároal . 

Idem de Badajoz: Valdetorres, don 
Antonio Moreno Gómez, caso ouarto. 

Idem de Barcelona: Bagá-Gisela -
reny, D . Antonio Campeny Giró, Se
cretario de San Acisclo de Vallal ta; 
Santa Fe del Panadés , D . José Marsal 
Meroé, ex Seoretario de Sapeira (Lé 
rio a); San Cugat Sasgarrigas, don 
Abraham García Miquel, opositor nú
mero 17. 

Idem de Cuenca: Cervera del L l a 
no, D . Aristóbulo Navarro Valencia, 
oaso ouarto; Naharros, D . Anastasio 
Córdoba Sáiz , caso ouarto; E l Tobar, 
D . Leandro Enebra Villanueva, Se
cretario de Lagunaseca. 

Idem de Gerona: Santa Pau, don 
Miguel Juanola Benet, Real deoreto 
de 6 de A b r i l de 1927; Vallfogona, don 
Domingo Batl le Reixach, opositor 
número 276. 

Idem de Guadalajara: Anquela del 
Pedregal, D . Franoisoo Gaona Martí
nez, ex Seoretario de L a Yunta. 

Idem de Huesoa: Montañana, don 
Juan Galera López, opositor núme
ro 112. 

Idem de León: Fresno de la Vega, 
D . Franoisoo García Garoia, opositor 
número 87. 

Idem de Madrid: Madarcos, D . Ce
cilio Cobertera Garoia, oaso ouarto. 

Idem de Santander: Las Rozas de 
Valdearroyo, D . Manuel Manjón Gu
tiérrez, oaso ouarto. 

Idem de Sevilla: Palomares del Rio, 
D . Juan Antonio del Corral Rodrí
guez, opositor número 321; Peñan"or, 
D . Diego Hinojosa Santana, Seoreta
rio de Tooina. 

Idem de Soria: Rel io , D . Vicente 
Palomar Rodrigo, Seoretario de Bla-
eos. 

Idem de Zamora: Fuente el Carne
ro, D . Alvaro Vasallo Castaño, Secre
tario de Carataunas (Granada); To-
rrefrades, D . Agust ín Tejedor Este
ban, Seoretario de P iñue l . 

No habiéndose heoho oargo de las 
Secretarias para las que fueron nom
brados los Secretarios elegidos por 
las Corporaciones y este Centro ante
riormente, oitadas a continuación. 

Esta Direcoión general, haciendo 
uso de la facultad que le conoede el 
número 14 de la Real orden de oonvo
oatoria de concurso de los oargos cita
dos, de 30 de Dioiembre úl t imo, ha 
acordado designar a los individuos 
que seguidamente se relacionan para 
ocupar los oargos de que se trata. 

Madrid, 31 de Mayo de 1930.—El 
Direotor general, Miguel Salvado. 

Relación que se cita 
Provinoia de Albaoete: Vi l la toya, 

D . Miguel Aparicio Sanjuán, Secreta
rio de Marazoleja (Segovia). 

Idem de Alicante: Gorga, D . Jul io 
Calvo López, Seoretario de Ceinos 
(Valladolid); Valí de Aloalá, D . G i l 
Gabaldón Gubert, opositor núme
ro 376. 

Idem de Almería: Aloudia de Mon-
teagut, D . José María Morato V i liare-
jo, opositor número 33; Cheroos, don 
Pedro Cánovas Alarcón, ex Seoreta
rio de Baoares; doña María, D . Juan 
A . Moreno Merino, Seoretario de Beas 
de Guadix (Granada); Escúllar , don 
Francisco López Calderón, oaso ouar
to del artículo 20 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924. 

Idem dé A v i l a : San Bartolomé de 
Tormes, D . Franoisco de la Esoosura 
Gimeno, opositor número 141; Zarza, 
D . Isidoro Velasoo Herrador, oposi
tor número 330. 

Idem de Barcelona: Bellprat, don 
José Blanquer Muxart, opositor nú
mero 211. 

Idem de Burgos: Aloooero, D . M i 
guel Aparicio Sanjuán, Seoretario de 
Marazoleja (Segovia); Terradillos de 
Esgneva^ D . V i d a l Sánohez Palomo, 
ex Seoretario de San Pedro de la Ma
ta (Toledo). 

Idem de Cáceres: Piedras Albas, 
D . Carlos Mart in Vicente, ex Seoreta
rio de Bocigas (Valladolid); Trevejo, 
D . Cándido Barral Otero, oaso ouarto. 

Idem de Castellón; Toras, D . José 
Vives Riba, oaso cuarto. 

Idem de Cuenca: Barbalimpia, don 
Francisca Garro Cercos, oaso cuarto; 
Montalbanejo, D . Andrés González 
Cabello, opositor número 186; Salme-
ronoillos, D . Constantino García Ca
brero, caso cuarto. 

Idem de Gerona: Bassagoda, don 
Baldomcro Porta Batalla, Secretario 
de Pobla de Claramunt (Baroelona); 
Susqueda, D . Federioo Mateos Jare-
ño, ex Seoretario de Aloázar y Bar-
jos; Fregenite (Granada). 



Idem de Guadalajara: Aragoncillo, 
D . Deograoias Garoía Pastor, ex Se
oretario de E l Negredo; Morenilla, 
D . Alejandro* Gaona Sana, opositor 
53; Pefialén, D . Florenoio Cubino Gó
mez, oaso tercero del artíoulo 20, 

Idem de Huesca: Bentué de Rasal-
Rasal, D . Mariano Pascual González, 
oaso ouarto; Cas tejón del Puente, don 
Franoisoo Vicén Plana, Real decreto 
de 1927. 

Idem de Madrid: Garganta de los 
Montes, D . El ioio Hernández Galle
go, ex Seoretario de Olmos de Esgue-
va (Valladolid). 

Idem de Palenoia: Espinosa de Ce* 
nato, D . Sixto Yagüe Hernando, Se
oretario de Soto de San Esteban (So
ria); Lomas, D . Domingo Ollero Gó
mez, opositor 65; SotodeCerrato, don 
Gregorio Merino Rico, opositor 366; 
V i l l o t a del Duque, D . Mariano Her
nando Hergueta, Seoretario de Bozoo 
(Burgos). 

Idem de Salamanca: Navarredonda 
de Salvatierra, D . Martin Lucas L u 
cas, opositor 271. 

Idem do Segovia: Aleonada, don 
Francisco Alvaro Hernando, Secreta
rio de Anaya; Juarros de Voltoya, 
D . Lu i s López González, opositor 
número 93; Ochando, D . Manuel Mar
t ín Borregón, Seoretario de Arago
neses . 

Idem de Soria: Alcoba de la To
rre, D . Pablo San J o s é Hernan
do, o p o s i t o r 336; Aloonaba, don 
Eugenio Morales Moreno, Secretario 
de Sagides; Aldehuela de Periáñez-
Arancón , D . A g u s t í n Rodríguez 
Arroyo, opositor 155; Canredondo de 
la Sierra-Dombellas, D . Isidro Ve-
lasco Herrador, opositor 330; C i -
huela, D . ¡Amanció Macarrón Tomás , 
Seoretario de Ramiro (Valladolid); 
Momblona-Soliedra, D . Manuel Pé
rez Fe rnández , caso ouarto; Montejo 
de Liceras, D . Agapito Fernández 
Garijo, Secretario de Cuevas de So
ria; Montuenga de Soria, D . Sotero 
Ur ie l Garcés, Secretario de San F e l i 
oes; Ventosa de San Pedro, D . Euge
nio Heras Lerma, Seoretario de A l -
dealices; Zayas de Torre, D . Manuel 
Pérez Fernández , caso cuarto. 

Idem de Tarragona: Montbrió de la 
Marca, D . Cándido Barral Otero, caso 
ouarto. 

Idem de Teruel: Guadalaviar, don 
Sebast ián Pérez Malo, ex Seoretario 
de Tordesillas (Guadalajara); Vina-
oeite, D . Gregorio Ribota López, Se
oretario de Armallones. 

Idem de Valencia: Puebla de San 
Miguel, D . Aurelio Garijo Ortega, 
oaso cuarto. 

Idem de Valladolid: Roturas, don 
Maroeliano Rodríguez Domínguez, Se
oretario de Vi l l a lba de Adaja. 

Idem de Zamora: Friera de Valver-
de, D . José María López López, caso 
ouarto; San Vioente de la Cabeza, don 
Matías del Prado Oterino, Secretario 
de Otero de Sanabria. 

Idem de Zaragoza: Alcalá de Mon-
cayo, D . Antonio Mateos Fernández , 
opositor 367. 

Dirección general de Sanidad 
CIRCULAS 

Habiéndose formulado a este Cen
tro diferentes consultas con motivo 
de provisión de vscantes de Subdele
gados de las tres Ramas y aplicaoión 
de las Reales órdenes de 22 de febre
ro de 1926 y 25 de abril de 1930, esta 
Direooión general ha acordado: 

1.* Que sin exoepoión alguna y 
por n ingún motivo se pueden proveer 
las vacantes que existan de Subdele

gados de las tres Ramas que oourran 
desde la Real orden de 4 de marzo 
últ imo, ni ser éstas ocupadas por ex
cedentes. 

2. * Que los Subdelegados que di
mitieron o oesaron antes de la Real 
orden de 22 de febrero de 1926, y que 
solicitan la exoedenoia a que les auto
riza la de 25 de abril úl t imo, ha de 
oonoedérseles oon la fecha que lo so 
liciten, dentro del plazo que dichas 
disposiciones señalan. 

3. ° Que estas exoedenoias serán 
oenoedidas por los Gobernadores ci
viles, sin otro informe que el de la 
Inspeooión Provinoial de Sanidad, re
ferente a oomprobar el nombramiento 
en propiedad, toma de posesión y cese 
del Subdelegado que lo solicite. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1930.—El 

Direotor general, J . A . Palanca. * 
Señores Gobernadores civiles de to-

dasJas provincias, Mil i tar del Cam
po de Gibral.tar e Inspeotores pro
vinciales de Sanidad. 

Admin is t rac ión Centra l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Junta ca l i f i cadora de aspi 
ran tes a dest inoa púb l i cos 
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

ABRIL DE 1930 
Relación nominal de las clases del Ejér

cito y de la Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 26 de dicho mes (Gaceta 
número 116), para proveer una plaza 
de Oficial segundo del Ayuntamiento 

. de Puebla de Don Fadrique (Gra
nada) . 
Cabo Roque García Braojos. 

Instancias que se desestiman por los mo
tivos que se expresan 

Soldado, Inocente Vázquez Guija
rro, por no acompañar infórmelo certi
ficado sobre su oonducta, expedido por 
la Aloaldía. 

Otro, Flor ián Maturana Martínez, 
por no acompañar los certificados de 
reconocimiento faoultativo y de caren
cia de antecedentes penales, requeri
dos en la convocatoria. 

N O T A S 
1. a Las reclamaciones por error en 

la calificación de las clases relaciona
das anteriormente deberán tener en
trada en esta Junta antes del día 20 
del mes actual, quedando sin efeoto 
las que se reciban después de dioha 
fecha. 

2. a Las clases excluidas del oon
ourso por los motivos expresados en i 
la relaoión que anteoede, podrán ser | 
incluidas en la propuesta definitiva si 
remiten los documentos que faltan pa
ra completar sus expedientes dentro 
del plazo señalado en la nota primera. 

Madrid , 5 de Junio de 1930.— J31* 
General Presidente aooidental, Juan 
Vaxeras. 

Relación nominal de las clases del Ejér
cito y de la Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones convo 
cadas en 26 de dicho mes (Gaceta nú
mero 116), para proveer tres plazas 
del Cuerpo de Auxiliares especializa 
dos del Ministerio de Economía Na
cional. 
Alférez de complemento, D . Ger

mán Sáinz Díaz . 
Soldado, Juan Máximo Othon. 

Instancias desestimadas por los motivos 
que se detallan 

Sargento de activo, Amadeo Díaz e 
Irimia, por no haberse reoibido los es

tados resúmenes de servioios preveni
dos en el artíoulo 49 del Reglamento 
para poder calificarlo, n i el certifica
do de antecedentes penales. 

Cabo, Manuel Arias Pór te la , por no 
acompañar los certificados, de recono-
oimiento faoultativo y de oarenoia de 
antecedentes penales, requeridos en 
las instrucciones de la convocatoria. 

Cabo de aotivo, Ju l i án Caballero 
Fernández , por no haber extinguido 
el segundo compromiso, oonforme a 
lo prevenido en el artíoulo 17 del Re
glamento. 

N O T A S 
1. a Las reclamaciones por error en 

la calificación de las clases relaciona
das anteriormente deberán tener en
trada en esta Junta antes del día 20 
del mes aotual, quedando sin efeoto 
las que se reoiban después de dioha 
feoha. 

2. a Las clases excluidas del oon
ourso por los motivos expresados en 
la relaoión que antecede, podrán ser 
incluidas en la propuesta definitiva 
si remiten los dooumentos que faltan 
para completar sus expedientes dentro 
del plazo señalado en la nota primera. 

Madrid, 5 de Junio de 1930.—El 
General Presidente acoidental, Juan 
Vaxeras. 

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES. DE 
ABRIL DE 1930 

Relación nominal de las clases del Ejér
cito y Armada propuestas para tomar 
parte en las oposiciones anunciadas en 
la Gaceta del 26 de dicho mes, para 
provecí'plazas de Auxiliares Meca
nógrafos en él personal de Aduanas 
(Ministerio de Hacienda). 
Alférez de complemento D . Luis 

Acevedo Frai le . 
Sargento de aotivo, Francisco Váz

quez Ru iz . 
Otro licenciado, Rafael Díaz Moya. 
Otro ídem, Manuel Pérez Aguirre . 
Otro ídem, Gregorio Lacarta Ro

dr íguez . 
Otro ídem, Balbino San Juan 

Arranz. 
Otro ídem, Plácido Viarnés Aymar . 
Cabo de aotivo, Luis de Oro de 

Oro. 
Guardia c iv i l , Pedro Martín Pérez . 
Escribiente de la Maestranza, V ic 

toriano López Pérez . 
Guardia o iv i l , José Capilla Heras, 
Cabo inúti l , por enfermedad adqui

rida en campaña, Enrique Tudó Cots. 
Sargento ídem id . , Raimundo Gar

cía Herrero. • 
Sargento licenciado, Enrique Moya 

Giménez. 
Otro ídem, Genadio Gavilánez Nú

fiez. 
Otro ídem, Emi l io Peraile Sahu-

quillo. 
Otro ídem, Ventura Morano Sans. 
Cabo ídem, Argimiro Díaz Amor . 
Otro ídem, Roque Garoía Braojas. 
Otro ídem, Abi l io Castro Mart ín . 
Otro ídem, Manuel Cortés Pérez . 
Soldado ídem, Agapito Robledo 

Arr ibas . 
* 

Otro ídem, Herminio López Díaz. 
Otro ídem, José Díaz Moya. 
Otro ídem, Francisco Carballeda 

Fernández . 
Otro ídem, Mariano Monter Som-

brir. 
Otro ídem, Leopoldo Martínez Gó

mez. 
Otro ídem, Antonio Ru iz Sánchez. 
Otro ídem, Francisco López Ber

mejo. 
Otro ídem, Francisco Montes Zu-

rrunero. 
Otro ídem, José Romero Arcos. 

Suboficial de complemento, D . L u i s 
A i x a Fernández . 

Otro ídem, D . Víctor Oses Armesto. 
Otro ídem, D . Rafael A i x a Fer

nández . 
Sargento ídem, E m i l i o Casares Sán

ohez. 
Cabo ídem, Antonio Carballal Ló

pez. 
Soldado ídem, Angel Gollonet Me. 

g ías . 
Relación de las clases a quienes se les 

desestima la instancia por los motivos 
que se expresan: 
Ramón Quiñones Per iáñez , por no 

haberse reoibido los* estados resúme
nes de servicios a que hacen referen
cia los artículos 49 y 50 del Regla
mento, para poder calificarles. 

Ramón Galán Borres, por no rein
tegrar la instanoia n i acompañar los 
resúmenes de servicios y demás cer
tificados exigidos en la convocatoria. 

José Ócafia López, por no venir i n 
formada la instancia por la Aloaldía 
respecto a la oonduota del interesado. 

1». Juan Berenguer Rodríguez, por 
ídem i d . 

D . Pedro Ferias Márquez, por ídem 
ídem. 

Juan de la Torre Ramón , por ídem 
ídem. » 

Restitnto Gutiérrez Ifiiguez, por 
ídem id . 

Antonio Balbín Cabanillas, por no 
acompañar el certificado'de carenoia 
de antecedentes penales y remitir el 
de reconocimiento faoultativo sin re
integrar con póliza de 2,40 pesetas. 

Manuel Arias Pór te la , por no acom
pañar los certificados de reconoci
miento faoultativo y de oarenoia de 
antecedentes penales exigidos en la 
convocatoria. 

Miguel Gutiérrez G i l , por ídem i d . 
' D . Manuel Pelayo Valles, por ídem 
ídem. 

Prudenoio Asna Berberana, por 
ídem i d . 

Vicente Civera Maoiá, por no acom
pasar el certificado de reconocimiento 
facultativo. 

Alvaro Melero Rubio, por ídem 
ídem. 

Aniano Pinero Torres, por no acom
pañar el certificado de carencia de 
antecedentes penales n i reintegrar con 
póliza de 2,40 pesetas el certificado de 
reconocimiento faoultativo. 

D . Sebastián Velázquez Cabrera, 
por ídem id . 

Fél ix Pastor Barba, por ser menor 
de veinticuatro años. 

Cabo de activo Cremencio Escude
ro Paños , por no haber cumplido el 
segundo compromiso en el Ejérci to , 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tíoulo 17 del Reglamento. 

Otro ídem, Gerardo Frai le Alarcón» 
por encontrarse en las mismas condi
ciones que el anterior. 

N O T A S 
1. a Las reolamaoiones por error en 

la calificación de las clases relaciona
das anteriormente deberán tener en
trada en esta Junta antes del dia 18 
del mes aotual, quedando sin efeoto 
las que se reoiban después de dioha 
fecha. 

2. a Las olases excluidas del oon
ourso por los motivos expresados en 
la relaoión que anteoede podrán ser 
inoluídas en la propuesta definiva s i 
remiten los dooumentos que faltan 
para completar sus expedientes dentro 
del plazo señalado en la nota 1.a. 

Madrid, 3 de Junio de 1930.— E l 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras. 



Diputación Provincial 
D E M K P f r ID 

ANUNCIO DE CONCUBSO 
La Comisión Provincial Permanen

te, en sesión de 5 del aotnal, aoordó 
saoar a oonourso públioo la adquisi
ción, montaje y puesta en marcha de 
todos los materiales y maquinarias 
que precisen dos instalaciones de ra
yos X para roentgenterapia profunda, 
oon destino al Hospital Provinoial 
de Madrid. 

E l aoto, que se l imi tará a la aper
tura de pliegos y redaoción del aota 
correspondiente, tendrá lugar el día 
14 de julio próximo, a las doce de la 
mañana, en el Palacio de esta Corpo
ración, calle de Fomento, número 2, 
bajo la Presidencia del que lo es de 
la misma o del señor Diputado en 
quien al efecto delegue y asistiendo 
también otro señor Vocal de la Co 
misión Provincial Permanente. 

No se admite la concurrencia de la 
industria extranjera, y sí solamente 
la de producción nacional, de confor
midad oon la ley de 14 de febrero 
de 1907. 

Las instalaciones comprenderán los 
aparatos y máquinas que se detallan 
en las bases facultativas del oonour
so, que se hallan de manifiesto, oon 
el pliego de oondioiones administra 
tivas, en la Seooión de Beneficencia 
de l a Seoretaría de la Corporaoión, 
donde podrán examinarse todos los 
días laborables, de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los concursantes habrán de consti
tuir, previamente, en la Caja general 
de Depósitos o en la de esta Corpo
raoión, la fianza provisional de 5.000 
pesetas, pudiendo verificarlo en me
tálico o en valores o t í tulos del Esta
do, a responder del cumplimiento de 
la proposioión que presenten. L a fian
za definitiva será el 10 por 100 del 
importe de la adjudicación. 

Las proposiciones, que serán exten
didas en un pliego de papel del Esta
do de la clase sexta, reintegrado oon 
timbre provinoial de 1,80 pesetas, se 
admit i rán en la indicada dependenoia 
de Seoretaría, en las mencionadas ho
ras, desde el siguiente dia al de la 
publioaoión de este anunoio hasta el 
12 de julio próximo inclusive, y los 
depósitos provisionales, durante el 
mismo plazo, en la Caja Provincial , 
de diez a doce de la mañana . 

E l concursante entregará separada
mente, al mismo tiempo que la propo
sición y demás documentos, el res
guardo del depósito constituido, y ex
hibirá su oédula personal. 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que origine el oonourso. 

E l importe de este servioio se abo 
nará en la Depositaría de fondos pro
vinciales, en la siguiente forma: el 50 
por 100 a la entrega del material en 
el Hospital Provinoial y el 50 por 100 
restante a la reoepoión provisional de 
la instalaoión. 

L a Comisión Provinoial Permanen
te se reserva el derecho de aceptar la 
proposioión que orea más beneficiosa 
o desecharlas todas, sin que ello sirva 
de. fundamento para reclamación al
guna. 

Madrid, 17 de junio de 1930.—El 
Seoretario accidental, Valentín R i 
vera. 

CAJA SEHERAL DE DEPOSITOS « 
ORDENACION DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 17 de Junio de 1914, con 

los números 232.942 de entrada, y 
87.573 de registro, correspondiente 
al depósito constituido por D . Carlos 
Pasoual Zarza, para responder del 
contrato de suministro de prendas de 
utensilio al 22 Teroio de la Guardia 
C i v i l , e importante 2.000 pesetas no 
mínales en Deuda perpetua 4 por 100 
interior, se previene a la persona en 
ouyo poder se halle, que lo presente 
en esta Caja Central, en la inteligen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le 
gí t imo dueño, quedando dioho res
guardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publioaeión de este anunoio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, sin haberlo 
presentado, oon arreglo a lo dispuesto 
en el artíoulo 36 del Reglamento de 
19 de Noviembre de 1929. 

Madrid, 21 de Marzo de 1930—El 
Ordenador de Pagos, Alejandro R u i z 
de Tejada. 

(A. -1 .070) 

PROV"JOEwCíAS JüDiüiALES 

Juzgados de primera Instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente se anunoia la muer

te de D . Toribio Blanco Gómez, de 
sesenta años de edad, hijo de D. Lo
renzo y doña Hilar ia , natural de V i 
llarejo (Cuenca), ocurrida en esta Cor
te, de donde era veoino, el día nueve 
de Mayo de mi l noveoientos veinti
ocho. E l causante tenía otorgado tes
tamento en veintiocho de Septiembre 
de mi l novecientos diecisiete, por el 
que inst i tuía como única y universal 
heredera a su esposa dofia Cesárea 
Mendizábal Finca, y por falta de és+>a, 
a los sucesores de la misma; pero ha
biendo fallecido sin sucesión, con an
terioridad a su esposo, se ha promovi
do expediente ante este Juzgado, en 
el que D . Prudencio y doña Franoisca 
de la Torre García, sobrinos de don 
Toribio Blanco Gómez, reclaman l a 
herencia de éste, en oonoepto de here
deros abintestato. 

Y se llama a los que se crean oon 
igual o mejor dereoho, a fin de que en 
plazo de treinta días oomparezoan a 
reclamarlo ante este Juzgado, sito en 
la oalle del General Castaños, número 
uno; bajo aperoibimiento de que, si 
no lo verifioan les parará el perjuioio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a diez de Junio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisoo Castro Art ime 

Dimas Camarero. 

(A—1.069) 

HOSPICIO 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juioio ejecutivo 
que sigue D . Juan Ortega R i vallo, 
representado por el Procurador señor 
Gervás , oontra D . Bernardo Fisoher, 
sobre pago da cantidad, se saoa por 
primera vez* a la venta, en públioa 
subasta, por el preoio de dooe mi l 
trescientas noventa y nueve pesetas, 
en que han sido tasados, varios bienes 
muebles y maquinarias, propios para 

la oonstruooión de bloques de oemen
to, que se encuentran depositados en 
poder del señor Fioher, que tiene su 
domioilio en la oalle de Regueros, nú
mero nueve. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de los oorrientes, a las onoe de 
su mañana , haciéndose constar: 

Que no se admit i rá postura alguna 
que no oubra las dos terceras partes 
de la tan ación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores, el diez por ciento del ex
presado tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, doee de Junio de mi l nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.—1.072^ 

C O N G R E S O 
Porti l lo Espinar (Enrique), natural 

de Sevil la, de veintinueve años de 
edad, hijo de Antonio y de Ana , sol
tero, zapatero, de estatura regular, 
pelo oastaño, ojos pardos, nariz regu
lar, domiciliado úl t imamente en la 
calle del Amparo, 36, prooesado por 
usurpación de funciones en causa nú 
mero 530 de 1929, eompareoerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Congreso Secretaría del Sr. Alvarez 
Castellanos, bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde. 

Madrid, 9 de Jun io de 1930.—El 
Secretario, Pedro A . Castellanos.— 
Visto bueno: el Juez de .instrucoión, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—995) 

Pérez Magarzo (José María), natu
ral de Barcelona, hijo de Domingo y 
Maroelina, de treinta y siete afios de 
edad, casado, viajante, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de José M i 
guel Gordoa, 8, prooesado por estafa 
en oausa número 291 de 1930, compa
recerá, dentro del término de diez 
días , ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, Secretaría del Sr. Alvarez Caste
llanos, bajo apercibimiento de ser de
olarado rebelde. 

Madrid, 9 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Pedro A . Castellanos.— 
Visto bueno: E l Juez de instruooión, 
Ildefonso Bellón. 

( B . - 9 9 6 ) 

U N I V E R S I D A D 
García Vázquez (Miguel), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión albafiil, de veintidós años, hijo 
de Luis y Juana, domioiliado últ ima
mente en Tetuán de las Victorias, oa
lle de Cuatro Amigos, 14, procesado 
por hurto en el sumario número 42 de 
1930, oompareoerá, en término de diez 
días , ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de la Universidad, Secre
tar ía del Sr. González Bernabé, oon 
objeto de llevar a efeoto su prisión y 
praoticar otras diligencias; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
haya lugar. 

Dado en Madrid, a 5 de Junio de 
1930.—El Seoretario, Felipe González 
Bernabé.—Visto bueno: E l Juez de 
instruooión, José Méndez Novoa. 

(B.—984) 

U N I V E R S I D A D 
García Martínez (Florentino), y Co

rrales Suárez (José), naturales de Ma
drid y Santa Marina de Lugo, respec
tivamente, de estado solteros, profe
sión vaqueros, de veintinueve y trein
ta afios de edad, hijos de Manuel y de 
Felipa, y de Franoisoo y Ramona, do
miciliados ú l t imamente en Donoso 
Cortés, 1, bajo, y Franoisoo Ricí, 4, 
3.°, procesados por estafa, sumario 
número 136 de 1927, comparecerán, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de l a 
Universidad de esta Corte, a fin de 
cumplir la pena que les ha sido im
puesta en la referida causa; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifioan, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Seoretario Felipe González Bernabé. 
Visto bueno: E l Juez, José Méndez 
Novoa. 

(B.—1.014) 

C H A M B E R I 
Fuentes Fernández (Miguel), natu

ral de Madrid, hijo de Ramón y de 
Manuela, de veinte afios de edad, s in 
profesión, soltero, domiciliado úl t i 
mamente en la oalle de San Andrés , 
número 20, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Secretaría de D . Antonio Sán
chez y Martínez, a responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
instruida por dicho Juzgado, por hur
to, oon el número 386 del corriente 
año; aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 3 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Antonio Sánchez .—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, E l o l a . 

(B.—983) 

H O S P I C I O 
García Díaz (Regina), natural de 

Muñioo, provincia de A v i l a , de pro
fesión sirviente, de estado soltera, de 
veint iún años de edad, domiciliada 
úl t imamente en Madrid, en la calle 
de Jacometrez/), número 82, y su pa
dre, comparecerán, dentro del té rmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospioio 
de esta Corte, Seoretaría del Licen
ciado Pedro Taraoena Jontoya, oon 
el fin de prestar declaración en suma
rio que se instruye por supuesta co
rrupción de aquélla. 

E n caso de no comparecer el padre 
de la menor se dará por instruido del 
derecho qne le concede el artíoulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr iminal . 

Madrid , 2 de junio de 1930.—El 
Seoretario, P . H . , José Naveiral . 

(B—993) 

C H A M B E R I 
Rispa (Luis), ouyas demás circuns

tancias se ignoran, domioiliado úl t i 
mamente en la oalle de la Sant í s ima 
Trinidad, 5, y Velarde, 21 duplicado, 
procesado en causa por estafa, número 
170 de 1930, oompareoerá, dentro del 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Seoretaría de D . Antonio A g u i 
lar, al objeto de notificarle el auto da 
su procesamiento, recibirle deolara
oión indagatoria y ser reducido a p r i 
sión; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y podrá pararle 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 9 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, Antonio Aguilar .—Visto 
bueno: E l Juez de instrucoión, Javier 
E l o l a . 

B.-1.012) 



C H A M B E R I 
Obin Corte (Manuel), de treinta y 

ooho afios, oasado, abogado, ouyas 
demás oirounstanoias personales se 
desoonooen y domioiliado úl t imamen
te en Madrid, Plaza de Chamberí , nú 
mero 4, 3.°, prooesado en oausa por 
estafa, número 112 de 1930, oompare 
oerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito de Chamberí de esta Corte, 
Seoretaría de D . Antonio Agui lar , al 
objeto de notificarle el auto de su pro 
cesamiento, recibirle deolaración i n 
dagatoria y ser reduoido a prisión; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y podrá pararle el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 9 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Antonio Agui lar .—Visto 
bueno: E l Juez de instruooión, Javier 
E l o l a . 

(B.—1.011) 

Por el presente se oita al más pró
ximo pariente de doña Rosa Gómez 
Morati l la , de sesenta y ooho afios de 
edad, natural de Madrid, domioiliada 
ú l t imamente en la calle de Santa Fe 
lioiana, número 16 duplioado, piso 
primero, la oual falleció en este domi
cilio el día 10 de Marzo, para que 
dentro del término de cinoo días com
parezca ante este Juzgado y Seoreta
ría de D . Antonio Agui lar y Mora, 
oon el fin de ofreoerle el prooedimien 
to oonforme determina el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal ; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será inourso en la multa de 5 a 
50 pesetas oon que se le oonmina. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Agui lar .—Visto 
bueno: E l Juez, Javier E lo la . 

(B.~1.013) 

H O S P I T A L 
Rodríguez López (Antonio), hijo 

de Rafael y de Adela, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión ajus
tador meoánioo, de veintinueve afios, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
del Amparo, número 39, prinoipal, 
prooesado por tenencia -ilícita de ar
mas, 'Sumario 242 de 1930, oompare 
cera, en término de diez días , ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital de esta Corte, Seoretaría 
de D . Joaquín Argote, al objeto de 
notificarle y llevar a efecto el auto de 
procesamiento y prisión diotado en 
dioha oausa, bajo aperoibimiento de 
que, si no comparece, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 5 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, P . S., Cándido Rodríguez. 
Jo sé Alvarez . 

(B.—986) 

C E N T R O 
Alvarez Escudero (Ruperta), hija 

de Benito y Marcelina, natural de 
Ot i l io del Campo (Palenoia), de esta
do soltera, profesión tanguista, de 
treinta afios, domioiliada úl t imamen
te en la plaza de Bilbao, 1, 3.°, pro
cesada por resistencia, sumario núme 
ro 1.409 928, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
tracción del distrito del Centro, Secre
taría del Lodo. D . Rafael López de 
Pando, al objeto de notificarle el auto 
diotado por la Sala decretando su pri 
sión y llevar a efeoto el mismo, aper 
cibida oon ser deolarada rebelde. 

Madrid, 4 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Lodo. Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—987) 

Juan Antonio Cuerdo Escolar, sin 
domioilio, oompareoerá, en término 
do oinoo días , ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Ricardo Gómez Gar 
oía, para practicar un requerimiento 
en oausa por atentado, bajo el número 
997 de 1928, ejecutoria instruida por 
dioho Juzgado y mi Seoretaría. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—988) 

Leandro Gutiérrez Serrano, domioi
liado ú l t imamente en la oalle de Fray 
Ceferino González, núm. 6, oompare
oerá, en término de oinoo días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito del 
Centro, Seoretaría de D . Rioardo Gó 
mez Garoia, para prestar declaración 
en oausa por lesiones bajo el número 
438 de 1930, instruida por dioho Juz
gado y mi Secretaria. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez—Mariano 
Rodrigo. 

(B . -989 ) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de Cham 
berí de esta Corte, Seoretaría de don 
Antonio Aguilar , en el procedimiento 
sumario que en la forma prevenida 
por el artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, se tramita a ins
tanoia de doña E l i s a Garoia del Moral 
y de la Mata, asistida de su esposo 
D. Jesús Díaz Montero, para la efeo 
tividad de un préstamo garantizado 
por D . José de Vargas Zúfiiga y don 
Isidro Galbán Octavio oon hipoteoa de 
una finoa, se anunoia por el presente 
la venta, en públioa subasta, por se
gunda vez, de la aludida finoa, que es: 
Una oasa en oonstruooión, en esta Cor 

te, barrio de la Guindalera, oa 
He de Cartagena, sin número, 
que constará de seis pisos o 
plantas. Linda: al Norte, o me 
dianería dereoha, oon terrenos 
del Sr. Conde de Villapadier 
na; al Este, o frente, oon la ca 
lie de Cartagena; al Sur, o iz 
quierda, oon solar segregado de 
la finoa de que procede éste que 
se desoribe, propio aquél de 
D . Manuel Berzal , y por el 
Oeste o testero, oon edificio de 
D . Mamerto García. Ooupa una 
superfioie de cuatrocientos ca 
toroe metros ouadrados, equi 
valentes a oinoo mi l trescientos 
treinta y seis pies treinta y 
ocho décimos también ouadra 
dos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia del expresado Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, el día dieciocho de Jul io 
próximo, a las dooe de su mañana, y 
se previene a los lioitadores: 

Que la finoa sale a subasta por el 
tipo de sesenta mi l pesetas, o sea el 
setenta y oinoo por oiento del que sir 
vio para la primera. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de oonsignar, previamente, el 
diez por oiento efeotivo de la indicada 
suma, sin ouyo requisito no podrán 
licitar, y no se admit i rán posturas que 
no oubran dioho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ouar 
ta del articulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria están de manifiesto 
en la Seoretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión y 
que las oargas o gravámenes anterio 
res y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito de la indioada señora, oon . 
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el referido precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a oinco de Junio 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

E lo l a 
(D.—131) 

C H I N C H O N 
Utrera Amador (Santiago), hijo de 

Antonio y de Juana, natural de Na
oimiento, de estado oasado; profesión 
freguero, de ouarenta y siete años, 
domioiliado úl t imamente en Ubeda, 
prooesado por hurto, oompareoerá, en 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, para ser 
reduoido a nrisión. 

A • 

Chinchón, 6 de Junio de 1930.— E l 
Secretario, P . S., Andrés Alvarez.— 
Juan R . Carretero. 

(Núm. 1.226) (B.—1.O05) 

Utrera Fernández (Manuel), hijo de 
Santiago y de Antonia, natural de 
A l b a , de estado soltero, profesión cal
derero, de veint iún años, domiciliado 
ú l t imamente en Ubeda, procesado por 
hurto, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión de Chinchón, para ser reduoido a 
pris ión. 

Chinohón, 8 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, P . S., Andrés Alvarez.— 
Juan R . Carretero. 

(Núm. 1.225) (B.—1.004) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas y Pros 

per, Juez de instruooión de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por vir tud del presente edioto se 

hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 134 del corriente año, 
se sigue sumario por muerte ocurrida 
por aocidente casual, el día 16 del ac 
tual, en el pueblo de Fuente el Saz 
de Jarama, del pordiosero Juan Gar
cía y García, de sesenta y siete afios 
de edad, natural de Paredes de Bui-
trago, y de estado soltero, y se llama 
a los más próximos parientes del mis
mo para que oomparezoan ante este 
Juzgado, dentro del término de ooho 
días, contados desde la inseroión del 
presente en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, a fin 
de prestar deolaración sobre lo que 
sepan y les conste respecto a la muer 
te de aquél , haciéndoles saber, al pro
pio tiempo, que el dereoho que les 
concede el artioulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal pueden ejer 
citarlo hasta el período de calificación 
del delito. 

Dado en Aloalá de Henares, a 28 de 
Mayo de 1930.—El Seoretario judi
cial, Hi lar io Dago.—Manuel María Ca
vanillas. 

(Núm. 1.167) ÍB—972) 
C O L M E N A R V I E J O 

Correa Sesefia (Emilio), de ouaren 
ta y tres afios de edad, oasado, jor 
nalero, hijo de Vioente y Manuela, 
natural de Sesefia, sus señas son: as 
tature alta, pelo canoso, ojos pardos, 
nariz regular, oolor del rostro sano, 
viste traje entero de pana negro, bo
tas y gorra de visera también negras, 
y domioiliado úl t imamente en Ma

drid, oalle de Lavapiés , número 27, 
prooesado por estafa, oompareoerá, en 
término de diez días , contados desde 
la inseroión en dioho periódico, ante 
este Juzgado de instruooión, a fin de 
notificarle el auto de prisión e ingre 
sar en la Cároel de este partido; aper
oibido que, de no hacerlo, será deola
rado rebelde. 

Colmenar Viejo, a 31 de Mayo 
de 1930.— P . S., Diego Sánohez. 

(Núm. 1.191) (B.—980) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor D . J o s é 
María Romero y Zurbano, Juez muni
cipal suplente del distrito de Cham
berí, en los autos de juioio verbal 
oivi l seguido a instanoia de D . Carlos 
de la Enoina, como apoderado de don 
Vioente Laporte, oontra D . Antonio 
Trujillos, sobre pago de pesetas, se 
saoan a la venta, en públioa subasta, 
por primera vez, en el preoio de m i l 
trescientas treinta y una pesetas, en 
que han sido tasados, varios bienes 
de la propiedad del demandado. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número no
venta y uno, piso segundo, se ha 
señalado el día veintiséis de los co
rrientes, a las onoe horas, previnién
dose a los lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de oonsignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
oiento de la tasaoión; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos teroeras partes 
de aquélla, sin ouyos requisitos no 
serán admitidos. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a dieciséis de J u 
nio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco Alvarez de Lar a 

V.° B . ° 
José María Romero 

(A.—1.071) 

"GAS MADRID, S. A.„ 
Servicio de obligaciones 6 por 100 

E u el sorteo verificado el día 14 del 
actual, ante el Notario D . Anastasio 
Herrero Muro, resultaron amortizados 
los siguientes t í tu los : 

Números: 961 a 970, 1.171 a 1.180, 
I . 211 a 1.220, 1.691 a 1.700, 2.451 a 
2.460, 2.771 a 2.780, 3.511 a 3.520 
6.541 a 6.545, 6.841 a 6.850, 9.561-a 
9.570, 10 421a 10.430,10 681 a 10.690, 
I I . 711 a 11.720, 11.881 a 11.890, 
12.181 a 12 190, 12.541 a 12.550, 
14691 a 14.700, 16.621 a 16.630, 
18.371 a 18.380, 19.221 a 19.230. 

E l reembolso se efeotuará desde pri
mero de Ootubre próximo, coincidien
do oon el pago del cupón número 15. 

Madrid, 16 de Junio de 1930.—El 
Presidente del Consejo de Adminis 
traoión, Valent ín Ru iz Senén. 

(A.—1 068) 
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